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oñ doí
DE LA FROViNCiÁ SE CORDOBA.

l*B leyes 7 las dlsposlelones del fiohler- 
'10 son obllKatorlas para la capital de pro- 
*^ela desde «ae se puklican oOelalmente 
•• ella» 7 desde enatro días despaes para los 
*«MdB pueblos de la «Isma provlnela. (key 
'*• * de noviembre de 18®1.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptai. 8 Id. fuera» 4
Trimeetra id.. . . 8*25 » 11‘26
Seitid........................ 10*60 > 22*50
Unafio88 >45

Se publica iodos los dios cscspio los Domingos:

Las leyes* órdenes 7 aauaeloa ^ue se man 
den publlear en loa «Boletines oflelaloss se 
Iiaa de remitir al Befe político respectivo* 
por 0070 eonduoto se pasarán A loa editorea 
de loa menelonados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril* de 3 y SI de Oetabre de 18*4).

Presidencia 
^sl Consejo de Ministrosi

SS. MM. y Augusta Real Fa-

^itia continúan en esta Corte sin

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra
CODIW ÍMAL PARA EL EJERCITO.

(Conclusion.)
Titulo X.

Delitos de falsedad
Capitulo primero

Be la lalsifioaeiou de documentos 
militares.

Art. ¡¿06. Será castigado con la 
pena de cadena temporal:

L* El militar que, abusando de 
•u cargo* falsificare la firma, rúbrica 
ó sello de las Autoridades, Jefes ó 
dependencias del Ejército en las or
denes ó comunioaoiones que dictaren, 
ó en cualquiera otra clase de docu
mentos oficiales.

2 .* El que por rezón de so cargo. 
Bin ser autor de la falsificación ante
dicha, pero oonsUudole haberse co
metido, disposi^re que se oumpía la 
orden, comunicación ó documento 
faleificado, le diere curso ó de cual
quiera otra manera usare de él.

3/ El que, abosando también de 
so cargo, obtuviere por sorpresa qae 
el Jefe de quien dependa autorice con 
su firma ó túbrira un documento fal
so ó abiertamente contrario al sentido 
en que ae le hubiere mandado exten
der.

Lo dispuesto en este aaso ae en
tenderé sin perjuicio de la respon
sabilidad que oorrespenda exigir á 
las Autoridades ó Jefes que hubieren 
sido sorprendidos en cuanto á los 
hechos criminales que nascan de la 
comisión del delito.

4 .’ El que teniendo á su disposi
tion por razón de so destino el sello 
de la Autoridad i cuyas Órdenes se 
encuentre, ó del Cuerpo ó dependen
cia del Ejército en que sirva, lo es
tampare ’•alioioiameate en 00 doca- 
pnu fBiW(

b.* El que, abusando de su car
go, fuera de los casos comprendidos 
en los numéros anteriores, cometiere 
falsedad en un documento reía ran te 
al seivieio militar en enaiqaiera de 
los modos siguientes:

Primero. Contrahaciendo ó fin
giendo letra, firma ó rúbrica de los 
que, sin ser Autoridadrs, Jefes de 
Cuerpo ó dependeneia del Ejército, 
hubieren intervenido en el documen- 

, to.
Segando. Suponiendo en nn acto 

la intervención de personas que no 
^ l» han tañido.

Tercero. Atribuyendo a las qae 
" han intervenido en él deeluraoiones 

ó manifeetaoiones diferentes de las 
■ que hubieren hecho.

Cuarto. Faltando i la verdad en 
la narración de los hechos.

Quinto. Alterando las fechas ver
dadera*.

Sexto, Haoiendo en un documen
to verdadero oualquiera variación ó 
intercalación que altere su sentido. 

Séptimo. Dando copia fehaoients 
de nn documento supuesto manifes
tando en ella cosa contraria ó di
ferente de la que oontenga el origi
nal.

Art. 207, Las demás ftlaificaoio- 
nes que se hieieren en documentos 
referentes al servicio militar, y que 
no se hallen comprendidas en el 
articulo anterior, se castigarán eon 
la pena de presidio mayor.

Art. 208, Se impondrá Ia pena 
de cadena perpétua ámuerte al autor 
de la faleificacion de un documeoto 
referente al servicio militar, y al que 
bicieee à sabiendas uso de él enando 
ae empleare para causar pertoioacio
nes ó quebrantos en ta® operaciones 
de la guerra, ó diere lugar á la en
trega de una pisas ópaesto militar. 

Capitulo II.
De la faleificacion ó adniteracion de 

víveres para el Ejército.
Art. 209. El militar que á sabien

das suministrase ó autorinase el su
ministro 4 las tropas de víveres teco- 
noeidameoteaveriados ó adulterados 
con sustancias noeivas i la salud, 
será castigado*

1 .* Con la pena de cadena tem
poral á perpétua, si por virtud de la 
adulteración resultare mpeite,

2 .* Con la de prisión correccional 
á prisión mayor en los demás casos, 

Si la iduiicraswa is bullivi «i- 

lizado con sustancias inofensivas, ó 
que no perjudiquen á la salud, la pe
na será la de arresto à dos años de 
presidio correccional.

Capitulo III.
Da otros delitos de falsedad.

Art. 210. El militar que sobre 
aeuatos del servicio diere á sabien
das informe falso de palabra ó por es
crito, ó expediere certificado do algún 
hecho an sentido contrario al que le 
constare, incurrirá en la pena de 
presidio cerreoeionaL

Art. 211. Será castigado con la 
pena de prisión correooional el que 
recar riere a acia Jefes proUaaleado 
queja Ó agravio fundados tan sólo en 
aseveraeionea ó imputaciones noto- 
riamente falsas.

Alt. 212. El que hiciere aso de 
un puaporte, licencia ó oualqoier 
otro do o a monto legitimo expedido á 
favor de otra persona incurrirá en la 
pena de arresto á prisión correccio
nal.

Titulo XI.
Fraudes y otros abasos

Art. 218. El militar que, intervi
niendo por razón de su cargo en 
algnna eomieioa de suministros, 
contratas, ajustes ó liquidaciones de 
efectos ó haberes pertenecientes al 
ejército, se conserti re con loa inte- 
retados ó especaladorss, ó usare de 
Cualqnier otro artificio para defrau
dar al Estado, incurrirá en la pena 
de presidio mayor.

Art. 214, El militar que directa ó 
indireotsmente se interesare en 
cualquiera olase de contrato ú ope- 
cioa en que deba intervenir por ra
zón de su cargo será castigado con 
la pena de pr*'iidio correccional.

Art, 215. El militar que estando 
encargado en tiempo de guerra de 
suministrar á las tropas víveres, 
muoictones ú otros efectos dejare de 
haeerlo dolosemente, será castigado 
eon la pena de presidio mayor.

i Si lo hiciere por descuido ósimple 
nagligeacia incorrirá en la pena de 
arresto á dos años de prisión correc
cional.

¿ Titulo XII. 
Csarpacion de insignias, distintivos 

y condecoraciones,
AH. 216. El militar que hiciere 

uso de insignias, oondeooraciones ú 
otros distintivos militares que no le 
oomipuQdiB, la sufrirá sn 1» pepa 

de prisión militar «orreccional hasta 
d ',» años, ó en suspension de empleo.

Disposición general
Quedan derogadas todas las leyes, 

d-cretoi, Reales órdenes y demás 
d''Bposioion«s militares penales, que 
aplican los Tribanalee del Ejército, 
los coales observarán las de este Có
digo desde la fecha en que debe em
pezar á regir.

Aprobado por S. U.—Real Sitio de 
El Pardo 17 de Noviembre de 1884, 
—Jenaro de Quesada.

Gobiómocivíldela provin- 
) da de Córdoba.

, Núm. 1186.
Sección de Fomento.—Negociado 

da Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 

Superioridad, este Gobierno ha ss- 
- ñ&lado el día diez de Enero próo- 

simo, 4 las doce de la mañana, para 
la adjadioaoion en pública subas
ta de loa acopios de materiales para 
la reparseion del Iroso 3.* de la 
carretera de Cuesta del Espino 4 IÍ4- 
Uga, de esta provincia, por el pre. 
supuesto de contrata de ciento cua
tro mil nuevecientas cuarenta y cua
tro pesetas noventa y ocho cénti
mos.

La subasta se celebrará en loa tér
minos prevenidos p>r las instruccio
nes de 18 de Marzo de 1852, 1.* de 
Diciembre de 1868 y 15 de Julio de 
1859, ante mí autoridad ó funciona
rio en quien delegue, haUándose en 
la Sección de Fomento, para oonoci- 
miento del público, loa presopaestoa 
detallados, pliegos de eondioiones 
facultativas, particulares y econó
micas que han de regir en la oon- 

, trata.
i Las proposicioaes se presentaría 

en pliegos cerrados, arregláudose el 
rem atante al modelo que 4 contlnua- 
oion se Inserts,

Li eshtidad que ha de coníig. 
BUS# právismeBU corn? <sr*á|llj
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part iomtr parte es la tabuta teri 
de ano por ciento del preenpaesto de 
contrata,

Eite depósito podrá hacerse en 
metálieo* aaoíonei de carreteras ó 
bien en efectos de la deada pública, 
ai tipo que les está asignado por las 
reapeetiTat disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego 
el docamento qne acredite haberío 
realizado del modo que previenen 
las referidas instrucciones.

En el caso que resalten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre ans satores 
ana seganda licitación abierta en 
loa términos prescritos por la citada 
iostracoioD, fijándose la primera pa 
ja por lo menos en ciento veinticia 
co’pesetas, 7 quedando lag demás á 
voluntad de los licitadores, con tal 
qqe no bajen de veinticinco peaetaa. 
Será de cuenta áel contratista el pa
go 4^1 anancio que se inserte en la 
•Gaceta de Madrid.» según lo dis- 
paaste en la Beal órden de 30 de Se
tiembre de 1875.

Ño se admitirá proposición algu
na qae no venga en el papel corros- 
poudieate, asgan Beal órden de 26 
de Diciembre de 1882,

-Córdobas de Dioiembre de 1881.
El Gobernador, 

Joaquín (rarda y Espinota.

Modelo de proposición.
. D..Ñ. N,, vecino de...., enterado 

del anancio publicado por el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba, 
son fecha.....; de loa requisitos y 
condiciones qne se exijan para la ad- 
jadioseion en pública subasta de loa 
acoplos y matensles para la repara
ción del troao S? de la cartetera de 
Cnesta del Espino á Málaga, en esta 
provincia, se ebm jiro mete á tomar á 
so.Migo los acopios neceiarios pora 
la reparación de dicha carretera con 
e<trieta sajecion á los expresados re • 
quisilos y condiciones, por la canti
dad de.....  (aquí la preposición qne 
sp-4*g* admitiendo ó mejorando lisa 
y Jian» mente el tipo fijado; peco ad- 
vje^iendo qne será desechada toda 
Pfopoestaen qne no se exprese ter- , 
minantpmente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letras, por 
la .qne se compromete para la ejeon- 
cncion, do las obras.)

Fecha y firma del lieitador.

Núm, 1187.
Encargo á losSrei. Alcaldes de 

Ips pueblos de esta provinaia, guar- 
dúueivil y demás dependientes de 
mi autoridad» procedan à la busca y 
captura de Pedro Arnal y José Car
roño cuyas' señas se expresan á con- 
tínttaeión los cuales se han fugado 
de la cárcel de Serranoe de Valencia. 
. , Señas de Pedro Arnal.

E,itatara alta, pelo negro, ojos y 
eéjas pardos, nariz y boca regular, 
color sano, vestía americana de la
nía oscura, pantalón claro, chaleco 
id.,'botiaea de becerro, gorra color 
alazo, pañuelo de espamiHa encar
nado al cuello, lleva reloj de plata y 
cédula personal expedida á sombre 
de José Alcon.
‘ - Sellae de JoU Oenefio» 1

cejas y ojos negros, nariz regaUr, 
boea pequeña, vestía blusa negra, 
pantoion oolor ceniza liso, gorra ne-

, colorgra, bigote negro
sano y de 22 años de edad.

Córdoba 4 de Diciembre de 1884. 
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Stpinota.
PUEBLOS. Débitos en 31 

de Octubre.

Ingresos 
verificados en 

Noviembre.

Débitos que 
quedan en 30 
de Noviembre.

Núm. 1192. Adamúz 28920 78 1000 27920 78
Aguilar 99620 76 5000 94620 76

Admi&istraoion. Almedinilla 3416 18 3416 18
El resultado obtenido en el mas Almodóvar 6679 04 1250 5429 04

próximo pasado ea el servicio de co- Gaena 34666 06 9500 25166 06
branza por el contingente provincial, Benamejí 24208 86 500 23708 86
puede doduoirso de! estudio compa- Bujalance 34243 97 2500 31743 97
rativo entre los estados publicados á Cabra 33444 81 4750 28694 81
continuación de la circular de este Cañete de las Torres 5644 71 > 5644 71
Gobierno inserta en el lUoietin ofi. Carcabuey 6670 43 3125 3545 43

cial» de 10 de Noviembre y de la pre
sente.

* flota 
Carpio

14295
31951

98
37

1500
1000

12795
30951

98
37

Castro del Rio 32990 11 2104 30886 11
Sensible ea haber tenido que recu- Conquista 411 55 411 55

rrir á la vía de apremio para procu- j Córdoba 67251 21 12608 02 54643 19
rar ingresos, qae después de todo Doña Mencía 4361 68 > 4361 68
apenas ben cubierto en el mes la ; Encinas Reales 6163 93 > 6163 93
duodécima parle de lo oonsiguado ea j Espejo 5311 18 2030 59 3280 59
un preanpuosto por dicho concepto, 1 Espiel 4754 88 900 3854 88
siendo eu un todo negativo el resal- ' Fernán-Núñez 10814 60 2575 8239 60
tadoeo 23 paeblos oayos sdeufos en Fuente la lancha 1467 89 > 1467 89
fin da Noviembre son I01 mismos que 
en fin de Octubre, gravitando en su 
virtud 0>bre sus Ayantimientos las

Fuente 0bpjuna 16927 27 4500 12427 27
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Guadalcázar

3814
1802
2342

49
04
03

lí;89
• 
>

12 2125
1802
2342

37
04
03oomiiíones expedidas, además de Guijo 722 88 > 722 88

otras medidas gravosas que contra Hinojosa del Duque 36934 39 * 36934 39
los Alcaldes respectivos he de adop- 1 Hornachuelos 5852 63 2050 3802 63
tar, si continúan desoyendo mis ex- Íznajar 11756 01 > 11756 01
hortaoiones para enjugar sus débi- Lucena 144063 60 » 144063 60
tos. Los nombres de estos pueblos, ; Luque 67625 99 2752 52 64873 47
se consignan á oontinuaoion del es- Montalbán 4803 79 2041 28 2762 51
tado qae sigue á esta circular, á fin Monti la 101532 97 7500 94032 97
de que los Alcaldes tangía presan
te lojastifiosdo de las medidas que 
adopte contra ellos, espacialmante

Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo

38537
10114

947
863

89
84
34
98

1000
250
631
431

57
99

37537
9864

315
431

89
84
77
99contra once que en nota aparte figu- Palenciana 3970 57 500 3470 67

ran también por no haber verificado Pelma del Rio 9831 79 7700 2131 79
ingreso alguno ni en Ootabre ni en * Pedro Abad 3635 31 1000 2636 31
Noviembre. Pedroche 1938 61 > 1938 61

Ha de prevenir á algunos Alcal- ) Posadas 2500 64 1250 1250 64
dea mal aconsejados sobre el proce- Pozoblanco 10018 85 > 10018 85
dimiento de apremio empleado, cae Priego 103534 30 15556 47 87977 83
este está justificado ea la demora de Puente Genil 30527 14 2000 28527 14
los deséabiertos, y qne ya sean de Rambla 16802 60 » 16802 60
pj iroicios corrientes ó de antigaos Rute 

Santaella
20504
18561

07
41

4500
1800

16004
16761

07 
41están obligados á su saldo los Ayan- Santa Eufemia 7310 51 > 7310 51

tamientos actuales, deduciendo en Torrecampo 1951 30 > 1951 30
el último ceso expedientes de a pre- Valenzuela 4335 48 > 4335 48
mió contra primeros contribuyentes Valsequillo 818 94 > 818 94
que aún resulten, ó de leeponsabili- ViUa del Rio 4262 33 ' 2131 16 2131 17
dad contra agentes de recaudación { Villafranca 7416 87 1500 5916 87
y segundos contribuyentes que han Villaharta 451 41 > 451 41
motivado loa atrasos coa todas las Villanueva de Córdoba 6589 01 2600 4089 01
consecuencias de su morosidad, no Villanueva del Duque 1364 43 > 1364 43
debiendo por tanto estorbar á los 00- t Villanueva del Rey 2217 38 1058 66 1158 72
misionados su gestion, decretando ; 
el cumplimiento en los despachos y '

Villaralto 
Villaviciosa 
Viso

1999
1493
4797

45
68
53

375
800

1624
693

4797

45
68
53

satiafaeiendo sus dietas á tiempo, en
evitación de medidas de rigor que 1

Zuheros 2819 41 » 2819 41

emplearé por loa abusos que se me 
denuncian de este carácter.

Gomo consignaoion satisfactoria, 
se insertará al final de todas una 
nota de diez pueblos que nada de bin 
boy á la provinoia, habiendo siete 
de ellos satisfeobo su contingente 
integro en el mes próximo pasado, y 
tres que ya figuraron saldados en la 
oiroular anterior.

Córdoba! de Dioiembre da 1884,

El Gobernador, 
Jt^nin Gwia y J^'W4.

«

1
EsUdo comparativo de los débitos qué acosan los pueblos de esta pro

vincia por contingente á la miscua, liquidados en 31 de Octubre y 
30 de Noviembre,

Pneblos qne no han verificado ingre
sos en el mes de Noviembre.
Almedinilla
Cañete de las Torres
Conquista 
Doña Mencia 
Eoeinas Reales 
Fuente la Lancha 
Fuente Tójar 
Oualdaoásar 
Quijo 
SlpoJOM dd On^aa

íioijar 
Luoena 
Pedroche 
Pozo Blanco 
Rambla 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villaharta 
Villanueva del Duque 
Vilo
SahHH
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Pueblos qué no várifictrou iugresoa 
en Ookubre ai ea Moviambro.
Cos quieta
Sociass Reales
Fuente Tójar
Guijo
Hiaojo» dei Duque 
Iznájar
Pozoblanco
Rambla
Saata Bufemia
Villanueva del Duque
Zuheroa

Núm. 1136.

Diputación provincial de Cordoba.
Ouartel de Alfonso XII.

Relación de los jornales y materiales invertidos en las obras dal mismo 
durante el mes de la fecha.

Por los jornales de todo el mes

Materiales.

A D. Antonio Trujillo por 32053 ladrillos á 4 pesetas el 
<00

Al mismo por 14 metros de cal á 13 id. uno
Al mismo por 54*50 metros de arena á 1*50 pesetas
A D. José Cabeza por 920 haces de ciñas á 0*875 id.
Al mismo por HBO canales á 7*75 id.
A D. Euseb.o Carreño por 10 metros de cal á 13 pesetas 

uno
A D. Pedro Vaquera por 8000 losetas ó 20 id. el 100
Al mismo por la carga y descarga de las mismas
Al mismo por 280 kilos osmanto 4 0*10 pesetas uno
A D. Andrés Gómez por 289'99 metros losas de Tarifa á 

6‘44 id.
A D. Manuel Tanza por 40 toneladas da trasporte desde 

la estación
Al mismo por dos setios de recibo
A 0. Francisco Lubían por el trasporte de 40 toneladas 

por ferro-carril de Sevilla á Córdoba
A D, Juan Carmona por 40 docenas sogas andamiaras á 

1'25 pesetas docena
AI mismo por 6 docenas maromas á 9 pesetas docena

‘ A D. Rafael Luque por 18 metros lienzo á 0*38 pesetas
A D. Apolinar Cenguiti por 4 florones de saion á 25 pese

tas uno
A los gres. Paez y Sánchez por 223 metros da canal pars 

t vuelo de tejado á 2*23
A los mismos por 45'¿ó
A D. Rafael Gómez por 1850 hectólitros yeso á 3 pesetas 

uno
Al mismo por 26'50 metros de cal á 13 pesetas uno
Al mismo por 28’25 metros da arena á 1*92 id.
A D. Rafael Gutiérrez por 34 metros de arena á 1*50 id.

| A D.* Dolores Flores por 15850 ladrillos á 4 pesetas ei

! A D. Antonio Blauca por el suministro de agua á la obra 
| ' un mes

*t^ Joaquín Alvarez por 30 metros lienzo á 0*38 pe
gatas

Suman los materiales

Pias. Cts.

3825 

a

1282 12
182
81 75

805
89 12

130
1600 

16 25
23

1867 50

60
20

428 50

50
54 

6 84

100

497 29
86 72

5550
344 50
54 24
36

634

83 58

11 40

14079 07

RESUMEN.

Importan los jornales
1 los materiales

Total gastado

Ptas. Cts.

3825
14079 01

17904 01

Fsh '^'''^*^ba 30 de Junio rie 1884.—El Ingeniero Comandante Capitán, 
Rübio.fsiV.’ B/: ti Presideatd, Coada.

Pueblos que nada deben hoy i la 
provincia y por ello ao figuran ea 
aiagauo de loa estsdoa anteriorea.
Alcaraofios
Añora
Belalcázar
Belmez
Blázquez
Djs Torrea
Gjanjucla
Montemayor
San Sebaatiaa
Victoria

Núm. 1180.
Deiegacton de Hacienda 

riela provincia de Córdoba.
Ba el día de ayer tomó poaeaton 

del destino de Admiaiatrador princi
pal de Loteriaa.deeata proviacia, don 
Franoiaco Rivera y Cruz.

Lo que ae pabliea para conocí' 
miento del público.

Córdoba 1/ Diciembre de 1884,— 
Eduardo Gómez de la Torre.

Núm. 1131.
Administración de Propia- 
dadesé Impu stos de la pro

vincia de Córdoba.

Anuncio.
Debiendo proveerse los cargos 

de Administraciones Subalternas 
da Bienes Nacionales de esta pro
vincia que comprende los par tides 

' de Aguilar^ Baena, Bujalance, Ca- 
i bra, Castro del Rio, Fuente Obe

juna, Hinojosa, Lucena, Montilla, 
; ^Montoro, Posadas, Pozoblanco, 
? Priego, Rambla y Rute, se anun

cia para que las personas á quienes 
’ pudiera convenir su desempofío, 

mediante una fianza prudencial y 
- con arreglo á Ia importancia de la 

recaudación, dirijan á esta Admi- 
uiatraciou en el término de veinte 
días, á contar desde la inserción 

; del presente en el <Boletín oficial,> 
las solicitudes, á fin de que hecha 
la propuesta al Sr. Delegrado de Ha* 

- cienda, se sirva hacer los oportu- 
1 nos nombramientos.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1884.—Javier Surga.

’ Núm. 1160.

Comisión egecutiva por la 
Hacienda.

Don Carlos Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el señor delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 
29 de Agosto último, contra va
rios deudores al Estado por eá- 
non de superficie de minas.

Hago saber: que en providen
cia del Sr. Alcalde de esta capital, 
de esta fecha, ha recaído en el ex
pediente egecutivo de apremio que 
sigo contra varios deudores al Es
tado por descubiertos de expresado 
cánon por superficie de minas, se * 
menda enunciar en público la su- * 
basta de las que se dirán, le cual 
tendrá efecto el dia diez y nueve de 
Diciembre próximo en las Casas 

% Consistoriales de esta ciudad, á las 
í once de su mañana, bajo los tipos 
! que se expresan. 
1 (Continuación.) 

1 Una mina de hierro, compues* 
' tade nueve hectáreas, titulada <Ma- 
; ria Juana,)* sita en término de Hor* 

nachuelos, perteneciente á D, En
rique Cañaveral, sitio conocido 
lu MezquItiUM, terreno propiedad

I

i

^ de D. Juan Calvo de Leon, vecino 
de Palma del Rio, lindante á todos 
vil utos con terrenos del Sr. Calvo, 
que paga al año treinta y seis pese
tas, que capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta mil 

doscientas pesetas, 1200
Otra mina de hierro, compues

ta de doce hectáreas, titulada <San 
Jacobo,* sita en término de Hor- 
ohuelos, perteneciente á D. Enri
que Cañaveral, sitio conocido en 
la dehesa de Caberos, cerro Alto; 
lindante al Norte del Tesoro ter
reno inculto de D, Francisco Gar
cía Cívico y los demás vientos con 
la misma dehesa, que paga al año 
cuarenta y ocho pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
él tipo para la subasta mil seis
cientas pesetas. 1600

Otra mina de hierro, compues
ta de diez y seis hectáreas, titulada 
«Rosa de Sion,>6ita en término de 
Hornachuelos, perteneciente á don 
Enrique Cañaveral, sitio conocido 
Ns ranjuelos altos, terreno montuo
so de D. Juan Calvo; lindante á 
todos vientos terrenos del expre
sado Sr. Calvo, que paga al año 
sesenta y cuatro pesetas, qua ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta dos mil cien
to treinta y tres peseUs con trein
ta y tres céntimos. 2133 33 

otra mina de cobre, compuesta 
de doce hectáreas, titulada «Ibe
ria,> sita en término de Horna
chuelos, perteneciente á D. Fran
cisco Martinez, sitio conocido de
hesa de Santa María; lindante por 
todos vientos con la misma dehesa, 
que paga al año ciento veinte pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subna
ta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «La 
Trinidad.# sita en término de Hi
nojosa, perteneciente á D. Fran
cisco Sánchez, sitio conocido de 

; propiedad de los herederos del Mar
qués de Casariego; lindante al Nor-
te terrenos del Marqués se Casarie
go, Poniente el mismo, al Sur río 
Zujar y Este terrenos del mismo 
Marqués, que paga ai año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100, importa el tipo para la 
subasta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «Loa 
Amigos,# sita en término de Hi
nojosa, perteneciente á D. Francis
co Sánchez, sitio conocido de los 
Egidillos, propiedad de los herede
ros del Marqués de Casariego; lin
dante por todos vientos con terre
nos de dichos herederos, que paga 
al año ciento veinte pesetas, que 
capitalizadas al3 por 100, im porta 
el tipo para la subasta cuatro mil 
pesetas. 4000

Otra mina de plomo que tiene 
*1 número U7g ea el expediente df
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registro» compuesta de diez y séla 
hectáreas, titulada «San Antonio,» 
sita en término de Hinojosa, porto- 
naciente á B. Antonio Rueda Medí* 
na, sitio oonooido Arroyo da las 
Casas; lindante al Norte y Este oon 
tierras de Juan Moreno, Sur oon 
tierras da Antonio Pareo y Oeste 
oon tierras de Maria Calderón» que 
paga al año ciento sesenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta cin
co mil trescientas treinta y tres 
pesetas oon treinta y tres cénti
mos. 5333 33

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1312 en el expediente de 
registro, compuesta de treinta y 
nueve hectáreas, titulada <Luz,> 
sita en término de Montoro, perte
neciente á D. Antonio Muñoz Al
varez, sitio conocido dehesa de 
Buenas yerbas; lindante el punto 
de partida de esta mina mil sesen
ta y cinco metros de la esquina mas 
al Norte del cortijo de Juan Pepe, 
que paga al año trescientas noven
ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, importa el tipo para la 
subasta trece mil pesetas, 13000

Otra mina de plomo» que tiene 
el número 1360 en el expediente 
de registro, compuesta de diez hec
táreas, titulada «San Eduardo,* si
ta en término de Montoro» perte
neciente á D, Fulgencio Cobos» si
tio conocido cerro del Quejigo; lin
dante al Este arroyo de Quejigo y 
por los demás vientos terrenos do 
D. Fernando Garcia, que paga al 
año cien pesetas, que capitalizadas 
el 3 por 100, importa el tipo para 
la subasta tres mil trescieatas 
treinta y tres pesetas con treinta 
y tres céntimos 3333 33

Otra mina de cobre, que tiene 
el núm. 1353 en el expediente de 
registro, com puesta de doce hectá
reas, titulada «Potosí,» sita en tér
mino de Montero, perteneciente á 
D. Prudencio Hernández, sitio co
nocido hambría del Herrumbra!; 
lindante al Este loma de Juagar, 
Norte rió Frenedoso, Oeste ham
bría del Herrumbra! y Sur cerro 
de Castillejo, que paga al año cien
to veinte pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100, importa el tipo para 
la subasta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de escorial, que tie
ne el número 1368 en el expediente 
de registre, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Santísima Trini
dad,» Bita en término de Montoro, 
perteneciente á D. Fernando Gar
cía Lu m pié sitio oonooido dehesa 
de la Saliega;lÍQdante al Sur con el 
arroyo del Escorial, Norte cerro de 
las Chozas, Este y Oeste con dicho 
arroyo, que paga al año cuarenta 
y ocho pesetas, que capitalizadas 
■18 por 100, importa el tipo para 
11 subasta mil seiacientas pese-* 
1«; R

Otra mina de plomo» compuesta 
de doce hectáreas, titulada «Re
vancha,» sita en término de Mon
toro, perteneoieuts á D. Fernando 
Garcia Lumpié, sitio conocido Gar- 
rnllo y cabezadas de las Navas de 
Santa María, lindante al Norte con 
el camino da Cardeñas á Villanue
va y por los demás vientos oon ter
reno franco, que paga al año cien
to Veinte pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100 importa el tipo 
para la subasta cuatro mil pese
tas. 1000

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «San 
Eufrasio,» sita en término de Mon
toro, perteneciente á Û. Fernando 
García Lumpié, sitio conocido Cha
neca!; lindante al Saliente mina 
«Casualidad» y por los demás vien
tos terreno de B. Manuel Muñoz, 
que paga al año ciento veinte pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la su
basta cuatro mil pesetas. 4000 

otra mina de plomo, que tiene 
el número 13&1 en el expedienté 
de registro» com puesta de doce hec
táreas, titulada «Nuestra Señora 
del Rosario,» sita en término de 
Montoro» perteneciente á D. Fer
nando Garcia Lumpié»sitio conoci
do cerro de los Carrijueics; líndan- 

( te al Norte vereda de Pallaquea y 
arroyo de Retamalejo, Este y Sur 

» arroyo Arenosillo y Oeste cerro de 
G. rci-Gomez, que paga al año cien
to veiute pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta cuatro mil pese
tas. 4000

(Se continuará.)

JUZGADOS.

Núm. 1104.

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

D. Cipriano Ibanes Diaz, abogado dsl 
Ilustre Colegio de Madrid, y Jaez 
instructor de este partido,

Por la preiente requisitoria se 
cita, llama y emplaza, á Manuel Va
liño Quintela, vecino de Córdoba, 
domiciliado en la calle Santa Mari
na, número veinte, el cual se halla 
procesado ea cansa que se le signe 
por malversación de bajos para que 
comparezca en este Jezgado dentro 
del término de ocho dita, à fin de 
citarlo para el dia trece de Diciem
bre próximo y hora doce de an ma
ñana Gomparezoa ante la sección se
gunda de la Audieucia de le crimi
nal de Córdoba que tendrá lugar el 
juicio oral; y com o quiera que dicho 
individuo se halla en libertad pro
visional, encargo á tedas las autori
dades asi civiles como militares, y à 
los individuos de la policía judicial, 
procedan á an buica y captura, y ca- 
iq 49IK habido 19 foapa á ni di#- 

a 
1 
G

posición, en las cárceles de este par
tido.

Bado en Bcjalanoe á veinte y 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Ibáñez 
Diaz.—El actuario, Pedro Cantó Gar
da.

Núm. 1182. 
Juzgado de Instrucción 

de Montilla.

D. Antonio de Uriarte y Alarcon. 
Juez de iaitrucejon de esta ciu
dad.
Por el presante edicto bago an- 

bar: qae en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda, se si
gue ex pedia o te sobre inclusion en 
el censo electoral de éste distrito pa
ra las eleoolones de Dipatados á Cór- 
tea al vecino de esta ciudad D. Ma
nual Velasco y Cabello.

Ma su virtud, por providencia de 
este día, he mandado so anoncie al 
público por m-dio de edictos y yor 
término de veinte días á contar der- 
de su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que du
rante dioho término compezezcaa en 
este Juzgado los que estimen pro
cedente hacer oposición á la inda 
sica solicitada.

D»do ea Montilla á tres de Diciem
bre de mil ochocieotoi ochenta y 
eustro.-Autonio de Uriarte.—El ac
tuario» Aurelio Fernandez.

t 
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Monto de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este día han ingresado ea la 

Caja de ahorros 17429 Eva. por 60 
imposiciones de las cuales son nue
vas 4 y se han satistecho 0.410,13 
Eva. á solicitud de 10 imponentes, 
I de ellos por saldo.

Córdoba 30 de Noviembre de 1384. 
—Por el Director, Rufino Gómez.
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Æ N U N GlO&i.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados a Corte» y Senadores 
por la redacción de <Ei Consulter de 
los Ayuntamientos y de los Juaga

dos munioipalea.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipatados á Cortes de 38 de Di
ciembre os 1878 y la de Snaadores 
de 8 de Febrero de 1877, coaveaien- 
temeote anotadas, aegaidaa de las 
diaposicioaes oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

So precio, una peseta.
Loa pedidos al Aaministrador do 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los form alarios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
CoBsuitor de los Ayuntamientos y 

de los juagado# manicipaies.»
Acaba de publicarse esta obra 

íüHiiíR# fin loa pr9pi«UnM| mU- 
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ños, tparesroe, ínquiheos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros» industriales» artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para lodo el mundo, porque muy po
cas serán las personas qae oon uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continaamente en la vida en 
loa contratos de arreudamientoa ó 
de préstamo y los qae á olios saelen 
ir unidos

En esta obra, de 800 páginas, 
bemoa reonido toda la doctrina y 
diapoeioiones legales qno importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nooiones necesarlu 
sobre los auntratoe y obLgamone* en 
general, y al final de caca uno de los 
títulos GOLuagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen- 
tumos todos los formularios corres
pondientes, asi para los docamontos 
en qae a a oían coneignarse estos con
tratos, corno para loa juicio# de Cesa- 
hado y ejocutivo, qae son los qae 
principalmeáis sirven para obligar 
ai cnmplimieuto da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, corno se ve, al 
pensamiento esencialtnenie práctico 
en que se inspiran todas las prodac- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los eontratos qae es
tadía y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando enaies son los derechos j de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, ó pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Cons altor-Ce loa Ayuntaialea- 
tos» Plaza de la Villa» 4, bajo» Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicio# de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en qae pueden intervenir 
los Juzgado# municipales, per don 
Fermín Abella. Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de loa 

AyunUmientos y da loa Juagados 
municipales.»

Acaba de ponerse A la venta la 
■qainte edición» de este importante 
libro para uso de loa Jazgadcs ma- 
uiclpales, qne se ha ajusta do en todo 
á la ley de Eajaiciamieate crúnioal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi oo- 
mo á las leyes de Imprenta, Agoa», 
-'asa r demas disposiciones novisi" 
mu qae con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciooes sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en Iu actuaoionas para ol 
castigo de toda clase de ftltu y he- ; 
lites, extensos y completos formula- ; 
ríos para los juicios de faltas y P*^* 
las diligencias prelimlnsrea del «U" 
mario, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La cironnstancias de hslM^^ 
agotado ya castro namerosas edioio^ 
nes de este Manual demuestra 
indudable utilidad, especialmen^ 
para loa fanctonarioa á quienes 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 rs.; e* ' 
holandesa, 44. .. /

Los pedidos al Administrador o 1 
•El Consultor de los AjantamienW l 
y da 1« J argado# municipales.» ”™ 1 
w de la Villa, 4, Madrid. 1

lmp. «•{ «DirUá 49 MK<0fl«i
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